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Marca anterior .Jal,.. Marca actual ..Jana,.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
form:d':l.d con lo dispue6to en el articulo 4.° de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal
de los tr "baladores y nocma técnica reglamentaria MT-s de
"Calzad? dL; seguridad contra riesgos mecAnicog., aprobada por
ResolUCIón de 31 de enero de 1980.

M8.drid, 23 de febrero de 1984.-El Director general. Francis
co josé GarcLa Zapata.

Lo que se hace público para. general conocimiento, de confor
midt.d con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden cita.da
sübre homologación de los medio.!:! d..: protección personal de los
trabajadores y norma técnka reglamentaria MT-26 de -Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabaj0s eléctrico§ en inst.alaciones de baja tensión-, aprobOida
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director general, Fran
cisco José Carcía Zapata.

RE-SOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Direc
clan General de Trabajo, por la que 8e dis·
pune la· publicación del, Convenio Colectivo de Tra
bajo de la Empresa ·Fábrica Española. de Magne 4

tos. (FEMS'A).
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Visto el texto del Convenio Colectivo d~ la Empresa .Fá.brica
Espanola ae lvlagnetos. {FtMSAl. r~ibido en esta Dir~cción

General de Trabujo, con feClla 2 de marzo de 1984, !!uscrito por
[etS repre::ientaClones de la Empresa y de los trabajadores el
dia 17 de febrero de 1984, y de conformidad con lo dispuesto
e,n el articulo 90. 2 Y 3. del Estatuto de los Trabajadores, Ley
8/1980. de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decreto 104()!1981

- Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Digponer su publicación en el .BoleUn Oficial del
Estado".

Madrid, 4 de abril de 1984.-El Director general, Francisco
José García Zapata.

MANIFIESTAN

Primero.-Que la CTNE. contratante de la póliza de seguro
colectiVO número 123855, acordó dejar la misma en situación
de capital reducido a partir del 1 de enero de 198~, por lo que
no ha satisfecho prima alguna con cargo a la. mIsma durante
dicha anualidad.

Segundo.-No obstante ello, la CTNE ha accedido a que .Me
trópolis- le. cargue en cuenta los recargos c~~lVenidos para el
afio 1983 sohre las primas teóricas de dIcha o6.1za (3.505.QOl),QOO)
entre los que se comprende un 0,5 por 100 correspondiente a la
participación en primas que, para el personal de las Empresas
de Seguros, prevé el Convenio Colectivo de carác.ter naci~nal
y el propio de .Metrópolis. S. A .• , y que sobre dIchas primas
teóricas supcme la cifra de 17.525.000 pesetas.

Tercero.-En consecuencia, las dos partes aqui reunidas con
sideran necesario regular el tratamiento Que de1;»e darse a la
expresada suma de 17.525.000 pesetas. correspondIentes al con
cepto antes expresado, y de perfecto y común acuerdo

CONVIENEN

Primero.-Aun cuando la citada. suma de 17.525.000 pesetas
no deviene o corresponde a. partida contable que pueda com'pu4
tarse como primas del ejercicio 1983, se. acuerda distrIbUIrla
entre el personal de la Empresa, en la mIsma forma. y pT<?por-.
ción que la cantidad qua corresponde al personal de la IUlsma
por participación en primas. . .

Segundo.-Ello se efectuará en los meses de mayo Y }UOll?

de 1984. . t' d e dadoTercero.-Ambas partes desean delar co~s anCla e qu ,
el caraeter extraordinario de asta aportaCión hecha por CI'NE,
el presente acuerdo no puede considerarse, en ningún caso, como
precedente ni derecho adquirido para el personal de la Empre
sa ya que su motivación eS la que antes se ha dejado expuesta,
y 'que revela su carácter extraordinario Y coyuntural.

Cuarto.-También de perfecto acuerdo, ambas partes son
conformes en comiderar el presente pacto la~ral como <:om~l~.
mento del Convenio Colectivo de Empresa aph~abla al aJercl~lo
de 1993 v dan su conformidad para que el mIsmo !;e depoSIte
en el Instituto de Mediación. Arbitraje y Concilia.ción UMAC}.

RESOLUCION de 4 de a.bril de 1984, d. la Direc
éión General de Trabajo, por la que se ordena la
publicación del Pacto Laboral, complQmento del
Convenio Colectivo de la Empresa .Metrópolis,

. Sociedad Anónima-.

Visto el texto del pacto' laboral establecido como comple
mento al Convenio Colectivo de la Empresa .Metrópolis, S. A.,
Compañía Nacional de Seguros.. , correspondiente al ejercicio
de 1983, suscrito por la Compañia y BU Comité de Empresa
el 12 de marzo de 1984, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/19~. de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el 2.0 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

PACTO LABORAL COMPLEMENTO DEL CONVENIO
COU¡CnVO DE LA EMPRESA _METROPOLIS. S. A._

REUNIDOS

de una parte el Comité de Empresa. integrado por los emplea
dos don Angel de los Santos, don Alejandro Casanova, don
Alberto Polo, don Ramón Díaz, don Fernando Lechuga. y dofta.
María Soledad Montero,
y de otra, la repn'!sentaci6n emPI"e:,aJial, constitui.da por el
Consejero-Delegado. don Arturo Sagues Alvarez; Dlrector ge~

neral, don Manuel Carmona. Guillén, y el Jefe de Personal, don
Gonzalo Cuadrado Antolino,
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Número
Calzado Modelo homolo- Claae Grado

gación

Zapato ... ... 1.000 657 1 A
Bota ... ... ... l.002 656 1 A
Bota ... ... ... 1.006 659 1 A
Bota ... ... ... 1.008 660 1 A
BUla ... ... ... 1.011 661 I A
Bota ... ... 1.005-A 739 I A
Bota ... ... ... 1.01o-A 710 I A
Bota ... ... ... l.018 741 1 A
Bota ... ... ... 3.000-A 742 1lI A
Bota ... ... ... 1.003 990 1 A
Bota ... ... LOO< 901 I A
Bo:a ... ... ... 1.007 992 I B
B ..~ta ... ... 1.009 993 [ B
Zapato ... ... 3001 1.001 [][ B
Bota ... ... ... 3.002 1.002 1II A
Bota ... ... ... 3.003 1003 lI! A
Bota ... ... ... 3.00< 100< III A
Bota ... ... ... 3.005 1.005 Uf B
Buta ... ... 3.006 1.006 lI! B
Beta ... 3.007 1.009 1lI A
Bc.;~a ... 3008 1.010 ][[ A
Bota ... ... 3.010 1.011 1Il A
Zl:lpato ... ... 3.015 1.012 III B
Bota ... 3.013 1.014 m A
Bota ... ... 1 Acr'l I A

RE50LUCION de 23 de febrero de 1984, de La Di
rección General de Trabajo, por la que S6 auto
r~za. a la Empresa ..calzados Riojanos, S. A,,., de
Amado (La Rioja), para aplicar, en v~rtud de sen
tencia del Tribunal Supremo de 14 de juUo de 1983,
a veinticinco calzados de seguridad contra riesgos
mecánicos, cuyas homologaciones le fueron conce
didas, su nueva marca .Jana,., sustLtutoria de su
anterior .Jal,., que le fUe anulada a requer'miento
de terceros, para evitar posibles errores o confu
siones fonéticos Q gráficos con la marca .Pal,., 76
gistrada COn anterioridad y también de calzadOl
de seguridad contra riesgos mecán,'icos.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de cambio de marca de veinticinco calzados de seguridad cou,·
tra riesg06 mecánicos debidamente homologados, fabricados por
la Empresa .Calzados Riojanos, S. A._, de Arnedo (La Rioia.),
y a requerimiento de la misma, de .JaJ,. a .Jana,., ya que en
virtud de sentencia del Tribunal Supremo de 14 dé julio de 1983
le fUe anulada la primera pare. evitar posibles errores o con
fusiones fonéticos o gráficos con la marca ·Fal" , registrada
con anterioridad y también de calzados de segurid~d contra
riesgos mecánicos, con e.rreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, por la que se regula la homologación
de 106 medios de protección personal de los trabajadores, y
Resolución de este Centro Directivo de 31 de enero de 1980, por
la que se aprueba la norma. técnica reglamentaria MT-5 de
..Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,., se ha dLtado
resolución. en cuya. parte disposit,iva. se establece lo siguiente:

Esta Dirección General de Trabajo ha resuelto que la Ero-
presa .Calzados Riojanos, S. A._, con domicilio en Arnado (La
Rioja), polígono de Renocal 52, apertado 52, pueda aplicar
su nueva marca .Jarra.-, 6ustitutoria de su anterior .Jal... que
le fUe anulada. a requerimiento de terceros, por sentencia. del
Tribunal Supremo de 14 de julio de 1963, para. evitar posibles
errores o confusiones fonéticos o grá.ficos con le. marca .Fa}..,
registrada con anterioridad y también de calzados de seguri
dad, a todos y cada uno de sus veinticinco calzados de segu~

rindad contra riesgos mecá.nic06, qUe en sus fechas respectivas
fueron homologados como medios de protección personal de
los trabajadores, y cuyos tipos, modelos, números de homolo4
gación~lases y grados son los siguientes:
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de 22 de mayo sobre registro y depósito dt' Convenios Colee!i
vos de Trs.hajo.

Esta Dirección General, acuerda:

Primero.-Qrdenar su inscripción en el Registro de Com'e
nios de esta Dirección General, con notifilA.ci6n a la Comisión
Negociadora.

Segundn.-Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercere.-Disponer su publicación en el ..Bolettn Oficial del
Estado-,

Madrid. 17 de abril de 1984.-El Director generaL Francisco
José Garcfa Zapata.

XIII CONVENIO COLECTIVO DE FEM5A. AÑO '9"

CAPITUW PRIMERO

DisposIciones generales

Extensión del Convento en 'u aplicación territorial y personal

Artículo 1.- El presente Convenio. acordado entre la Direc
ción de FEMSA y sus trabajadores, es de é.mbito de empresa
y su aplicación comprende a todos los centros de trabajo de
FEMSA en Espafia.

Art. 2.° El Convenio afectará a todo el personal de FEMSA
vinculado por contrato de trabajo, qUe esté comprendido en las
categorias hasta F2 inclusive. También quedarán incluidos los
trabajadores menores de dieciocho afias.

No están afectados por este Convenio:

al Grupo directivo.
bl Asesores y profesionales vinculados por contratos civiles.
el Quienes real~en prácticas profesionales en la Empresa.

a que se refiere el artict.Uo 11 del Estatuto de los Trabajadores.

PerLado de vigencia y prórroga

Art. 3.~ El presente Convenio causarA efectos a partir del
1 de enero de 19~. siendo su duración de un afto y, en conse
cuencia. finalizará el 31 de diciembre de 1984.

Art. 4.a El Convenio se prorrogará por la tAcita de afio en
~o. de no mediar preaviso de cualquiera de las partes con un
mes de antelación a 1& fecha de su extinciÓn.

Art. 5.- El presente Convenio tiene fuerza nonnatfva y, en
consecuencia, obliga a la Empresa y trabajadores comprendidos
en su ámbito por el plazo p~tado.

Carácter de las mi/oras económicas a tod06 los efectos y
especialmente a los de absoretón y repercusión en precios

Art. l." Dentro de los niveles retributivos alcanzados por
este Convenio en FEMSA, quedan comprendidos Y. por tanto,
compensados, todos los conceptos. remunerativos establecidos en
las disposiciones legales.

En el caso de producirse modificaciones legales que afecta
ran a le. cuantía de lu mejoras de prestaciones de la Seguridad
Social establecidas por Convenios, la Comisión 8 que se refiere
el articulo 30 68 reunirá para negociar los efectos de la D ueva
situación creada. '

Los aum.entos que en el futuro pudieran acordar las autori·
dades competentes, cualquiera Que fuese su denominación, se
rán absorb~doB y compensados en su caso y en cómputo anual
dentro de los niveles retributivas citados. Los que se puedan
conceder por Convenios de ámbito superior s610 repercutirán
cuando, en su conjunto, e igualmente en cómputo anual. supe
ren los pactados en FEMSA.

Art. 7.° Salvo en los aspectos económicos a que se refiere el
articulo anterior, en todo lo demás el Convento de la Empresa
se aplicará con exclusión de cualquier otro Convenio, cualquie
ra que sea su rango,

Art. 8.a Como consecuencia del esfuerzo económico que re
presenta el Convenio Colectivo, se hace imprescindiblemente
necesario repercutir en precios el importe de los incrementos
salariales y otras mejoras que se pactan. dentro de los mArge
nes legales establecidos. o que se puedan establecer.

Art. 9.° Si en el ejercicio de facultades que les correspon
den, los Organismos competentes no aprobaran alguna de las
cláusulas del Convenio, éste quedarta sin eficacia, debiendo
reconsiderarse la totalidad de BU contenldo.

Art. la. En cuanto no sea expresamente modificado por el
presente pacto y dentro de sus propios términos, se confirman,
en su totaltdad. los acuerdos establecidos en el XII Convenio
Colectivo firmado entre FEMSA y sus trabajadores.

CAPITULO JI

Periodo de trabaJo

Art. 11. El período de trabajo ordinario se establece en
1.826 horas anuales.

Este periodo seré. de trabajo real y comprenderá a todos los
trabajadores de 1& Empresa que estén. contratados a jornar.EI_
completa.

El tiempo que lIe reduce respecto al periodo de trabilla ~n
teMor, en los trabajadores a turno. se aplicará dentro del
Calendario Laboral, de manera que la generalidad de los sába
dos puedan quedar libres.

Art. 12. Durante 1984 y en aquellos centros de trn1.Jilic D

fábricas :¡ue lo soliciten, para el turno normal en que las neceo
sldades de trabajo lo pt'rmitan, SfiI autoriaará el régi¡r"n de
horario flexible en las siguientes condiciones:

al La entrada al trabajo por la mañana fl('odrá. fl0\ ibi, ¡urse
hasta treinta minutos antes o de~pués del citado horario.

bl la fJtlUSa de medio día podré. flexibilizarse hasta quince
minutos antes o treinta después del final de dicha pausa.

cl Este régimen de horario seré. fiexlble durante todo el
año.

d) Este horario tendrá la consideración, a todos los efectos.
de jornada partlc41.

CAPITULO III

Condiciones económicas

Art, 13. Las oondiciones económicas que 8e pactan en este
Convenio corresponden a los trabajadores que reaHzan el nerio
do de traoajo ordinario anual. En el caso de personas que rea·
licen periodos inferiores. dichas condiciones se aplicarAn pro~

porcionalmente al tiemPo determinado en el respectivo contrato.
Art. 14. La retribución de las personas de cualquier catego

ria, afectadas por este Convenio para el periodo ordinario de
trabajo, se incrementará en un Plus del XIII Convenio Colectivo
en la sii"uiente forma~

En las catorce "pagas, 2.500 pesetas brutas lineales.
En cada una de las dos gratifica.ciones extraordinarias, 2.000

pesetas brutas lineales.
Sobre ias retribuciones base vigentes al S¡ de dioiembre de

1983, un 10.5 por 100 en las catorce pagas, .
Figurando esta Bubida en las n6minas con carácter indepen

diente, sin que repercuta en ningún otro concepto retributivo,
para este Convenio.

Art. 15. Se establece una cláusula de revisLOn salarial si el
IPe real de 1984 superara el 8 por 100 previsto, aplicAndose de
la forma !liguiente:

Si el lPe acumulado real del primer semestre de ].984 supe
rara el 4 por lOO, se efectuarA un adelanto a cuenta definiio por
el siguiente tanto por ciento:

0,8 X 2 X IPC real (primer semestre) - 8,4

aplicado sobre el bruto de referencia anual del at'1o 83 y distri
buido en cs.torce pagas.

La forma de abono seria:

Atrasos acumufaejos en la nómina del mes siguiente &.1 co
nocimiento oficial del !PC del primer semestre.

En los meses sucesivos y hasta conocer el IPC real del año
1984, el correspondiente a la pa¡a.

Una vez conocido oficialmente el IPC real del año 1984 se
harA el ajuste aplicando la siguiente fórmula:

Ajuste;;;: 0,8 X npc real afto 1984 - 2 X IPe real primer
semestre 1984)

y en el mes siguiente al conocimiento oficial del IPC real del
año 1984.

Este plus de revisiÓn salarial figurará en las nóminas con
carácter independiente, sin que repercuta en nin¡ún otro con·
cepto retributivo.

Art. 16. Como consecuencia de la oomposición establecida
en el Plus Convenio definido en el articulo 14. el habitual con
cepto del corrector del IPC quedará en suspenso para 1984.

Art 17 El nivel de ingresos mínimos anuales, para todos
los trabal~dores mayores de dieciocho MaS que realicen el ha·
rario normal de trabajo real y respecto a los mismos supuestos
considerados, se fila en 1.028.3e8 peseta•.

Dentro del total seftalado en los articulas anteriores. no es
tarAn comprendidos y, consecuentemente, lIe pagarán además,
en su casD, los siguientes conceptos retributivos:

Prima directa.
Plus de turnoe.
TrienIos.
Ayuda -famiUar por hijos.
Pluses por trabajos nocturnos, tóxicos, penosos, etc.
Premio de veteranía.

CAPITULO IV

Ile<as

Art. 18. Para 1004 la convocatoria de becas será:

Becas para hijos disminuidos de traba1adores y Estudios Su
periores de trabajadores por un importe de 30.000 pe~etas beca,
para todas lao; solicitudes que cumplan los reqUIsitos actual
mente establecidos.

Cincuenta becas para Estudios Superiores de hilos de tra
bajadores por un importe de 30.000 pesetas beca, aplicando los
baremos actualmente establecidos.
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Caja de AsistencíG

Art. 19. Para 1984 las cuotas de la Caja de Asistencia se
innementarán en un 12 por 100 sobre el valor actual.

Incapacidad Laboral Transitoria (lLTJ

Art. 2.0. Como consecuencia de que en el periodo de junio
a noviembre de 1983 el índioe acumulado de absentismo r.o ha
superado el 4,84 por lOO, se consolida con carácter indefinido
la com ¡Jensación por ILT a la paga de Referencia, de a.c' .ardo
con el artículo 23 del XII Convenio Colectivo.

Dietas y 1atlometraie

Art. 21. Oietas.-Se unifican las dietas para las categorías
Al a C2.

1. Dietas en España:

Se incrementan en un 8 por 100 como promedio.. establecién-
dose un valor minimo do 2.08~ pesetas.

2. Fuera de Espaiia:

Se mantiene en los mismos valores que en 1983.

Kilometraje.-Se incrementa la tarifa kilómetro en:

Cilindrada inferior a 1.UIO oc: 1,- peseta kilómetro.
Cilindrada superior a LUlO cc: 1,20 pesetas kilómetro.

Plus del tercer turno

Art. 22. Los trabajadores que presten sus servlclos en el
turno tercero percibirán un incremento diario de 560 pesetas
por jornada ¡;ompleta trabajada, sobre la cantidad. acordada en
el artículo 23 del X Convenio Colectivo.

Art. 23. Pluses especiales: Se incrementarAn el 8 por 100.
Se reVisarAn las situaciones actuales afectadas por estos

pluses especiales, negociando la posible evolución hacia una
normalizadón de estas situaciones.

Promoción

Art. 24. La promoción para 1984 se concretará en los si
guientes sistemasl

al Prcgreso en tarea - Valoración de tareas - Evaluación
tridimensional de aquellos trabajadores/puestos que hayan cam
biado aprec,iablemente el contenido, responsabilidades y reali
zaCIOnes de su tarea.

bJ Concursos soportados por nuevas necesidades.

Formación

Art. !S. La. Comisión Paritaria que integra el Plan anual
de Forma~j6n de 106 Centros especificarA y válorará separada~
men te las necesidades especificas de la Dirección, de las soli
citadas por los trabajadores y compaginará los recursos econ6
miCOS, de forma que el presupuesto anual especifique ambas.

Seguro de vida.

Art. 26. Para las personas que causen bala en la Empresa
por Incapacidad Permanente, se prorroga el articulo 28 del
XII Convenio Colectivo.

ECQnomato

Art. '1:7. La Empresa mantendrá parll todos los centros y en
la amplitt.l.d definida hasta el IX Convenio Colectivo in(;lusive.
los costes anuales de Economa.to. La Comisión Paritaria en cada
centro, lo administrara con cierta flexibilidad.

Seguridad e Higiene

Art. 28. La Comisión Paritaria de Seguridad e Higiene con·
cretarA las actuaciones y los presupuestos a realizar en 1984.

Reglamento de Régimen Interior

Art. 29. La actualización del Reglamento de Régimen Inte
rior y la compilación de :08 Convenios Colectivos se rea. "ZaUl
en el tercer trimestre del ano para ser incorporados al próximo
Convenio Co16ctivO.

CAPITULO V

Cláusula final

Art. 30. La Comisión Paritaria de interpretación de dste
Convenio tendrá la composición y las funciones que se ¡¡",ter·
minan en 105 articulas 4l y 42 del X Convenio Colectivo FEMSA.

ANEXO A

Tabla de remuneración anual mínima 1984, para 1.826 horas
de trabajo

Retribución Paga. extra.
brula brula

Categoria - - Bruto afta 1984
FEMSA Mensualldad Mensualidad minimo

ordinaria. extraordinarta
(doce papa) (dos pagas)

A2 74.875 64.934 1.028.368
Bl 76.474 , 66.094 1.049.876
Ba 79.465 68.206 1.069.992
el 83.557 n.125 1.144.934
Ca 87.545 73.941 1.198.422
Dl 93.765 78.424 1.282.268
Da 101.761 84.055 1.389.242
El Ul.990 91.354 1.526.588
Ea 127.942 102.618 1.740.540
Fl 145.889 115.290 1.981.248
Fa 169.817 132.185 2.302.174

En su virtud este Orgf'_nismo. en cumplimiento de 10 preve·
:1iGO en la Ley d.:: 27 de diciembre de lesa. ha. tenido a bien

RE80LUCION de .'JO de dictembre de 1963, del Re·
gistru de la Propiedad Industrial, por Ca que se
dispone el cumplimiento de la sen.tencia dictada
por la. Audiencia Territorial de Madrid. dedarada
firme, en. el recurso contencioso-administrativo n.ú
mero 837/78. promovido por _Imperial Chemtcal In.
dustrles Ltd._ contra acuerdo del Registro de 18
de febrero de 1917•
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En el recurso contenClOso-administrativo numero 837/73. in·
lerp...esto ante la Audiencia. Territ.orial de Madrid por .. Impe
rial' Chemical Industries Ud.- contra resolución de este Re·
gi5t.ro ae 18 de febrero de 1977, se ha dictado con fecha 18 de
'?Ct.,¡ure de 1983. por la citada Audiencia, sentencia, declarada
!il' y,e, cuya part",", dispositIVa es como sigue:

.Fa.!:a.mos: Q.lt:, desestimando el recurso interpuesto por el
LeLnl.do don Fernando Pamba Garcia, en nombre y representa
CIÓt:. de "Imperial Chemica.1 Industries Ltd.", contra el acuerde
del Regjstro de ia Propiedad Industrial d.e 18 de febrero de 1977

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad industrial.

disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
benu:~nci8 y se publique el aludido fallo en el -Boletin Oficial
dei Estado-.

Lo qUe oomunioo a V. S para su conooimiento y efect08.
DIOS guarde a V. S. muchos años.
Ma.drid. 30 de diciembre de 1983.~EI Director general, Julio

DeLu:.ado Montero-RiOI.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

RESOLUC10N de 30 de dtciembre de 1983, del 8"..
gistro de la Proptedad Industrial, por la que S8
d~spone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Terrttorial de Madrid. declarada
firme en el recurso contenGtoBo·adm'nistratt'Vo nú
mero 905/78. promovido por -Inmogar, S. A._, con
tre¡ aCU(frQo ae' Registro ele 13 as abrt' as 1971.

En el recurso contencioso-admmistrativo número 905178, in
Let¡.;ue.s1.r ante la Audienci.a. Territorial de Madrid por -Inmo
galo S. A._, contra resolUCión de este Registro de 13 de abril
V.e l~n se ha dictado. con fecha 16 de mayo de 1981, por la
Cltd':a Audlencm sentencia, declarttda firme, cuya parte dis
pO<::;'.Lva es como sigue:

•Fallamos: Qu-e, con estimación del recurso interpuesto por el
repei sd~t<tnte procesal de "Inmogar, S. A.", deb'2mos anular
y ofiUldmos l~ resolución del Registro de la Propiedad Indus
~na¡ .1'::l 13 de abri~ de 1977. oo!lcedcnte de la marca internacio·
nai n~~ero 419.578, ..MiIa· ... en-las' clases 7,8 y-9, conflrmada en
repOSICIón por la de 7 de marzo de ilH9. del mismo Organismo,
p.or nf' ser conic rmld& a derecho, quedando. por con5iguiente.
sm electo la concesioo de tal malTa; sin hacer expresa imposi
Clac. d" oostas•.
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